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Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarás de conserrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encundernaciún, que de
berá verificarse cada afto. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el R o y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G-.), S. M . l a R e i n a D o ñ a 
Vic to r ia Eugenia , S. A . R . e l P r i n 
cipe de Asturias • Infantes y de
más personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 12 de abril i e 1923.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I L Á R 

BEAL DKCBETO 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio M i l i 
tar, y do acuerdo con és te , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° L a autor izac ión con 

cedida por el a r t í cu lo 1.° do la l ey 
de 7 do enero de 1915, se h a r á exten
siva a todas las aguas públ icas que 
Süa posible y convenga derivar de 
cualesquiera cauces, dejando a sal
vo Ion derechos anteriormente ad
quiridos sobre las mismas, y previa 
aprobación de los correspondientes 
proyectos do aprovechamiento. 

Ar t ícu lo 2.° Durante los diez 
primeros años siguientes a aquellos 
en que so ponga el agua a disposi-» 
eión do los propietarios de las suce
sivas zonas, determinadas por los 
iliferentes grupos de obras, r e g i r á n 
para el riego tarifas económicas pro
visionales, que es tablecerá e l Go
bierno sobro l a base de dis t inguir 
tres aplicaciones de los riegos: p r i 
mero, a hortalizas; segundo, a cu l 
tivos extensos de verano: olivos, á r 
boles frutales y v iñas ; tercero, a 
cultivos invernales. 

Transcurridos los diez años para 
las distintas zonas, ye ap l i ca rán las 
tarifas a quo se refiere el a r t í cu
lo 5.° de la ley do 7 de enero do 
1015. 

Art iculo í5." E l nombramiento 
de Ingeniero-Director deberá ro-
fcaor en u» Inspector general o In-
Keniero-Jefe do Caminos, Canales y 
Puertos, que esté especializado en 
"bras h idrául icas y quo haya estado, 
por lo menos, cuatro años a l servi
cio directo del Estado o do Juntas 
de Pantanos y Canales dependien
tes del mismo. 

Los demás Ingenieros que a sus 

D E L I P R O V I N C I A D E L E Ó N 
S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Centaduría de la Diputación provímdal, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
árreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da én los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905, 

Los juzgados municipales,>m distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
l a Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada én los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

órdenes requiera el desarollo de las 
obras y servicios s e r án t a m b i é n del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, en cualquiera de sus ca tegor ías 
de Ingenieros subalternos, incluso 
los en prác t icas , y debe rán pertene
cer a los Cuerpos auxiliare* de Obras 
públ icas los de esta clase que sean 
necesarios, incluyendo t a m b i é n los • 
en p rác t i cas . 

Tanto l a plaza de Director como 
las de Ingenieros, se p rovee rán me
diante concurso, a propuesta de l a 
Jun ta de personal, con arreglo a 
lo dispuesto en e l R e a l decreto-ley: 
de l.w de febrera de 1924, y las de 
los. Cuerpos auxiliares se rán provis
tas por concurso a propuesta del 
Ingeniero-Director. 

Los servicios de Ingeniero-Di
rector y demás personal técnico ¡y 
auxi l iar antes mencionado se consi
dera rán como de servicio activo al 
Estado para todos los efectos regla-
muntarios y de derechos pasivos; 
quedarán en s i tuación de supernu
merarios y segu i rá figurando dicho 
personal en los escalafones respecti
vos en el sitio que le corresponda, 
pero s in n ú m e r o . 

Cuando cesen en sus cargos que
d a r á n en l a s i tuación de excedentes, 
con el sueldo de su ca tegor ía y con 
derecho a ocupar l a primera vacan
te de su clase que se produzca, en 
las condiciones establecidas en el 
Rea l decreto de 11 de ju l io do 1Í124. 

Ar t í cu lo 4." Se autoriza al M i 
nisterio de Fomento para fijar las 
remuneraciones excepcionales que 
hayan de percibir los funcionarios 
técnicos de este servicio, bajo l a 
base de que l a suma del sueldo de 
su categor ía y de l a gratif icación no 
exceda de los siguientes tipos: 

Ingeniero-Director, 30.000 peso-
tas. 

Ingenieros, 18.000. 
Ayudantes, 12.000. 
Sobrestantes, 10.000. 
Delineantes, 8.000. 
E n la fijación de los tipos de gra

tificación se p a r t i r á de los siguientes 
m í n i m o s : 

Ingeniero-Director, 15.000 pese
tas. 

Ingenieros, 8.000. 
Ayudantes, 5.000. 
Sobrestantes, 5.000. 
Delineantes, 2.000. 
Los que p o d r á n aumentarse a ra

zón de 2.000 pesetas a l Ingeniero-
Director , 1.500 pesetas a los Inge
nieros y 1.000 pesetas a los A u x i 
liares, por trienio servido en las 
obras, sm que en n i n g ú n caso pueda 
rebasarse los l imites máx imos antes 
fijados. 

Ar t i cu lo 5." S e r á n deberes y 
atribuciones del Ingeniero-Director 
los expresados en el a r t ícu lo 5.° del 
R e a l decreto de 6 de jul io de 1917, 
adicionado con l a obl igación de de
sarrollar los trabajos con igual i n 
tensidad en ambas cuencas del G a 
llego y del Cinoa. 

A r t í c u l o 6." E l ar t ículo 7.° del 
R e a l decreto de 6 de julio de 1917 se 
sus t i tu i rá por el siguiente: 

«La actual Jun ta de Obras se mo
dif icará sustituyendo su denomina
ción por l a do Jun ta Social de los 
Riegos del A l t o A r a g ó n , y consti
tuyéndose por los doce Vocales s i 
guientes: 

E l Presidente del Sindicato Cen
t ra l de los Riegos del A l t o A r a g ó n , 
cuando dicha entidad quede consti
tuida. 

EIRupreseutante de la Jun ta Cen
tral de Colonización interior. 

E l Representante de la Asociación 
Nacional de Agricultores de E s 
p a ñ a . 

E l Representante do l a Asociación 
general de Ganaderos del Reino. 

E l Representante del Instituto 
Nacional de Prov i s ión . 

E l Representante do la Asociación 
Económica Aragonesa de Amigos 
del P a í s . 

E l Representante de l a Cámara 
provincia l Agr íco la de Huesca. 

E l Representante de l a de Zara
goza. 

U n Representante por cada una de 
las zonas Oriental , Occidental y Sur 
do las entidades agrarias legalmente 
constituidas. 

E l Ingeniero-Jefe de la Reg ión 
ag ronómica de A r a g ó n . 

E l Ingeniero-Director. 
Se rán suplentes de los Vocales 

los que les reemplacen en los cargos 
de la respectivas Corporaciones, y 
sus t i t u i r án a los propietarios en sus 
ausencias, enfermedades o en los ca
sos de vacantes. 

L a Jun ta e leg i rá el Voca l Pres i 
dente y el Voca l Vicepresidente. 

U n o , por lo menos, de ambos, de
berá residir en el lugar de residen

c ia de la Junta , que será fijado por 
el Ministerio de Fomento, a pro
puesta de la misma. 

Ar t í cu lo 7." E l Presidente do l a 
actual Jun ta i nv i t a r á desde luego a 
las entidades expresadas en el ar
t ículo G.0 para que designen los V o 
cales representantes y los suplente» , 
dentro de un plazo de sesenta di as; 
transcurrido é s t e , requer i rá a las 
entidades que no hubieran dado 
cuenta de l a des ignación para que 
que lo hagan en nuevo plazo de 
veinte dias; pasados los cuales, e l 
Presidente convocará a los designa
dos para l a sesión en que se haya de 
constituir l a Jun ta , dando cuenta al 
Director de Obras públ icas de l a 
convocatoria, de su resultado y de 
las entidades que no hubieren nom
brado Representante. 

Ar t í cu lo 8,° U n a vez constitui
da la nueva J a n tu, l a actual h a r á 
entrega a l a misma de los datos, an
tecedentes, documentos y fondos, 
si lus tuviere, mediante neta, do la 
quo se r emi t i r á un ejemplar a la D i 
rección general de Obras públ icas . 

Ar t í cu lo 9.° E s obligatorio, por 
ut i l idad públ ica , el riego de los te
rrenos de cul t ivo comprendidos den
tro de l a zona regable. 

Los propietarios de dichos terre
nos deberán ponerlos en cult ivo de 
regadío en plazos que, a propuesta 
do la Junta , d e t e r m i n a r á el M i n i s 
tro de Fomento, comprendidos del 
uno a los cinco años siguieiiít*s » 
aquel en que el agua sea puesta a 
disposición de los propietarios. 

Los terrenos no cultivados du re
gad ío , dentro de los plazos señala
dos, podrán ser parcelados y expro
piados a propuesta de la citada J u n 
ta, adjudicándose al mejor postor 
en subasta públ ica , celebrada entre 
quienes acepten el compromiso do 
ponerlos en riego. A l efecto, d i 
chos terrenos serán tasados por su 
valor, sin tener en cuenta las mejo
ras que jiudieran atribuirse a lus 
obras de riego, aumentando el 3 por 
100 como precio de afección. Con el 
importe del remate se p a g a r á n los 
gastos de subasta y demás que fue
ren procedentes, y el resto se en
t r e g a r á a l propietario expropiado, 
siempre que no excediera de la. 
tasación, pues el exceso, s i resulta
re, se tomará como supervah'a para 



los fines indicados en el a r t í cu
lo 16. " ~ ' 

Ar t ícu lo 10. L a Di recc ión facul
tativa l e v a n t a r á e l plano general de 
l a zona regable y faci l i tará a los pro-
pietarios los planes a que deben aco
modarse las acequias secundarias de
rivadas da los cauces del Estado, a s í 
como los planes de los correspon
dientes desagües o azarbes. 

Ar t í cu lo 11. Se cons idera rán como 
dtí ut i l idad púb l i ca , a los efectos d« 
l a expropiac ión forzosa y de l a ocu
pación de terrenos de dominio p ú 
blico, a d e m á s de las extensiones re
queridas por los pantanos cauces del 
É s t a d o y sus obras anejas, los nece
sarios para completar las redes de 
acequias y desagües de l a zona re
gable, para los menesteres de l a 
ejecución, c o n s e r v a c i ó n ^ repara
ción y explo tac ión de las obras an
tedichas y para asegurar l a v i a b i l i 
dad de comunicaciones in terrumpi
das por las mismas; g o z a r á n de 
ignal consideración los terrenos des
tinados para las ocupaciones a que 
se refieren los ai ' t ícuíos 14 ,15 y 17. 

Ar t í cu lo 12. E l Minis t ro de F o 
mento podrá autorizar l a expropia
ción total de fincas a ocupar parcial
mente por las obras cuando el just i
precio correspondiente a l a ocupa
ción parcia l exceda de l a mitad del 
valor en que la finca entera estuvie
ra declarada en el amillaramiento, 
y autorizar asimismo la ajudicación 
de los sobrantes en púb l i ca subasta, 
celebrada entre quienes acepten el 
compromiso de aprovecharlos cul t i 
vando o construyendo. . 

A r t i c u l o 13. Se condic ionarán 
las construcciones, instalaciones, 
labores, zanjas, etc., inmediatas a 
las obras de riego, en ev i tac ión de 
daños y perjuicios para és tas . Serán 
consideradas como sujetas a esta ser
vidumbre las zonas laterales a los 
canales, acequias y azarbes del E s 
tado, en una anchura que podrá l le
gar hasta ol doble de l a general de 
la obra. E l Min is t ro de Fomento ti-
jant las zonas de servidumbre de 
pantanos y la mayor ampl i tud que 
en casos especiales deban alcanzar 
las de los cauces antedichos. 

Los azarbes, incluso los cau
ces naturales aprovechados como ta
les y hasta ¡m desembocadura en los 
r íos , se e n t e n d e r á n comprendidos en 
la rnd de canales de riego del A l t o 
A r a g ó n para los efectos de sucesi
vos aproveehamientos del agua qus 
por olios discurra, de la reglamenta-
tac ión en general y de las tarifas. 

Ar t í cu lo 14. L a Junta propon
d rá un plan general de ocupación de 
terrenos con poblados, v ías de co-
immicae ióu y demás exigencias de 
un cul t ivo intenso, y ol Min is t ro de 
.Fomento dec la ra rá excluidos de la 
üona regable los terrenos necesarios 
para aquellos establecimientos. 

Ar t í cu lo 15. L o s planos de las 
fincas rúst icas regables por riegos 
del A l t o A r a g ó n , comprobados y 
autorizados por la Dirección faculta
t iva de las obras a pe t ic ión de los 
propietarios y referidos a los genera
les de la zona regable, se rán inscr i 
bibles en los Registros de l a Pro
piedad como descriptivos de las fin
cas. 

Ar t í cu lo Hi. Los terrenos de do
minio públ ico en la zona regable 
serán parcelados y las parcelas ad
judicadas, mediante el canon redi-
in iMe que se fije, a favor de los que 
iiíuhi posean, en pr imor lugar, y en 

segundo, a los que menos propiedad 
tengan hasta completar a cada uno 
cuatro hec tá reas de t ierra regable, 
siendo, dentro de lo dicho, condi
ciones de preferencia: pr imera, l a 
vecindad, dentro de la zona rega
ble; segunda, e l mayor tiempo de 
serr ic io en las obras; tercera, l a 
a n t i g ü e d a d de vecino en e l t é r m i 
no munic ipa l en que radiquen las 
obras. 

L a s Colonias agr ícolas estableci
das en l a zona regable sobre terre
nos de dominio públ ico del Estado 
o adquiridos para este objeto, po
d r á n acogerse al r é g i m e n coopera
t ivo integral establecido por las dis
posiciones sobre colonización inte
r ior . 

E n todas las distribuciones o ad-
juoicaciones de tierras para l a colo
n izac ión de l a zona se seña la rá una 
ex tens ión inalienable y no embar-
gable de una hec tá rea , como pat r i 
monio famil iar . 

Los productos de l a supervalfa, 
en el caso previsto en el a r t í cu lo 10 
y en otros casos aná logos , se ap l i 
ca rán a l a adquis ic ión de terrenos 
p a r a l a mul t ip l icac ión del patrimo
nio familiar , a l establecimiento de 
cotos sociales y para el fomento del 
cooperativismo integral en las Co
lonias ag r í co las . 

A r t í c u l o 17. L a Di recc ión de 
las obras, en cuanto a los servicios 
de ca rác te r social obrero, procura
rá cooperar: Con albergues, enfer
mer ías , Escuelas, locales para Co
operativas y edificios de aná logo ca
rác te r ; con herramental, enseres y 
transportes, agua, alumbrado, cale
facción para los mismos y servicio 
de pol ic ía , gua rde r í a , l impieza , sa
nidad y d e m á s comunales, y con los 
anticipos de capital que autorice 
el Minis t ro de Fomento para ins t i tu i r 
Cooperativas de consumo. Todo 
ello s e g ú n los Reglamentos que pa
ra caso se dicten por l a expresada 
Di recc ión facultativa. 

Salvo cuando por salud u otras 
conveniencias públ icas se impongan 
obligaciones generales, el obrero 
será l ibre de aco'gense o no a l r é 
gimen especial de estos servicios. 

L o s Gobernadores civiles de Hues
ca y Zaragoza ex ig i r án que los esta
blecimientos particulares para ser
vicios de los obreros r e ú n a n con
diciones h ig ién icas satisfactorias, 
nunca inferiores a las de los esta
blecimientos análogos de la A d m i 
n i s t r ac ión . 

L a salud de los campamentos 
obreros será defendida con rigor, 
particularmente en las comarcas 
pa lúd icas . L a reg lamentac ión sani
tar ia extensiva a los habitantes, 
construcciones, labores, etc., de las 
zonas peligrosas, deberá .tener l a 
conformidad del Instituto Nacional 
do Higiene y se i m p o n d r á por el 
Gobernador c i v i l de la provincia , 
el cual tomará las medidas do po
l icía que los Reglamentos establez
can, pndiendo llegar a l a suspen
sión do labores y clausura do edifi
cios mientras no se cumplan los 
preceptos sanitarios que al efecto 
se hubieran dictado. 

Ar t í cu lo 18. A fin de cumpl i r 
la ley de 7 de enero de 1915, en 
cuanto prescribo que las obras se 
e jecu ta rán en un plazo m á x i m o de 
veinticinco años , el Minis t ro de F o 
mento inclui rá en el proyecto de 
presupuesto anual do su Departa
mento una consignación no menor 

de 7.200.000 pesetas para toda c la 
se de gastos de las obras y sen-i
cios de riegos del A l t o A r a g ó n . 

Ar t í cu lo 19. A l aproximarse l a 
época en que sea posible dar comien
zo a l riego de l a pr imera zona sus
ceptible de ello y con l a posible an
te lac ión, l a Jun ta p r o p o n d r á las mo
dificaciones y ampliaciones de su 
cons t i tuc ión y facultades. E l G o 
bierno, teniendo en cuenta l a pro-

Jmesta, reso lverá por R e a l decreto 
a modificación que proceda. 

Ar t í cu lo 20. Quedan subsisten
tes, con el ca rác te r de ley , las dispo
siciones del R e a l decreto de 6 de 
ju l io de 1917, que no resultan modi
ficadas por este Decreto-ley y dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en este ú l t i m o . 

A r t í c u l o transitorio. E n vis ta de 
l a necesidad de proveer con urgen
c ia e l cargo de Ingeniero-Director, 
se autoriza a l Minister io de Fomen
to, como caso de excepción, para de
signar desde luego, s in acudir a 
concurso, e l Ingeniero que. lo haya 
de d e s e m p e ñ a r . 

Dado en Palacio a diez y siete de 
febrero de m i l novecientos ve in t i 
c i n c o . — A L F O J í S O . = E l Presidente 
del Directorio M i l i t a r , Miguel P r imo 
de Rivera y Orbaneja. 
(Gaceta del día 18 de febrero de 1935). 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DX L A FBOVINCtÁ D g LEÓN 

Impuesto 4e t ranaporlaa 

Circular 
Debiendo precederse a formar el 

pad rón para l a exacción del impues
to por transporte de viajeros y mer
cancías , en el p r ó x i m o a ñ o económi
co de 1925-26, esta Admin i s t r ac ión , 
con el fin de que los industriales 
contribuyentes a quienes a f e c t a 
puedan solicitar, s i a ú n no lo hu
bieran hecho, se les ponga en con
diciones de t r ibu tac ión , hace a los 
mismos las prevenciones siguientes: 

Tributación por patente 
E s t á n obligados a tributar me

diante patente, que deben solicitar 
de esta Admin i s t r ac ión : 

a) Propietarios de toda clase de 
vehículos , con motor de sangre, 
que en el interior de las poblaciones 
se dediquen a transportar viajeros 
desde cualquier punto de la pobla
ción a las estaciones de ferrocarril , 
de t r a n v í a interurbano o muelles de 
embarque y viceversa. 

b) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y d e m á s veh ícu los 
aná logos , con motor de sangre, que 
t a m b i é n en el interior do las pobla
ciones, y desde cualquier punto, 
transporten mercanc ías a las esta
ciones de ferrocarril, de t r a n v í a 
interurbano o muelles de embarque 
y viceversa. 

c) Propietarios do vehículos , con 
motor de sangre, que por carreteras 
o caminos ordinarios, en recorridos 
que no excedan de 40 k i lómet ros , 
transporten viajeros y mercanc ías o 
solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carro-
tas, camiones y vehícu los aná logos , 
con motor de sangre, que por carre
teras o caminos ordinarios, cual
quiera que sea la distancia, se dedi
quen a l transporte de mercanc ías . 

e) Propietarios de a u t o m ó v i l ^ 
u otra clase de vehícu los de tracción 
mecánica , que en el interior de las 
poblaciones, o por carreteras y ca
minos ordinarios, cualquiera qno 
sea la distancia, ejerzan l a indus
t r ia de transporte de mercanc ías . 

Tributación po r concierto 
Pueden concertar con l a Hacienda 

el pago del impuesto, previa tam
bién la oportuna solici tud: 

a) Empresas o propietarios de 
ferrocarriles en que el precio del 
billete de cada viajero no exceda de 
dos pesetas en todo el recorrido. 

b) Empresas o propietarios de 
t r anv í a s y rippes, cualquiera qüa 
sea el recorrido y precio del billete. 

c) Empresas o propietarios de 
vehículos , con motor de sangre, que 
por carreteras o caminos ordinarios 
y en recorridos mayores de 40 kiló
metros, se dediquen a transportar 
viajeros y mercanc í a s o solamente 
viajeros; y 

d) Empresas o propietarios de 
automóvi les y d e m á s vehículos de 
clase aná loga y t racc ión mecánica, 
que bien en el interior de las pobla
ciones, b ien por carreteras o cami
nos ordinarios, cualquiera que sea 
l a distancia que recorran, transpor
ten viajeros y mercanc ías o sola 
mente viajeros. 

Tributación po r recibo 
A las empresas o propietarios 

comprendidos en el anterior grupo, 
que rehusen el concierto con l a Ha
cienda, se les ex ig i r á e l pago de! 
impuesto mediante recibo especial, 
teniéndose en cuenta para l a liqui
dación, los viajes que se hagan dia
riamente, tanto de ida como de 
vuelta, carga m á x i m a de mercan
cías , dobles v í a s , apartaderos y me
tros lineales o k i lómet ros recorridos, 

AdeertenciaH 
1 .* Todas las personas o einpr 

sas que en l a provincia ejerzan al
guna de las industrias comprendi
das en los anteriores grupos, quedan 
invitadas, por l a pi«se?ite, para qti¡ 
antes del d ía 30 del mes de juui ' 
p róx imo soliciten de esta Admin is 
t rac ión se les provea de la corres
pondiente patente, o l a celebracióu 
del oportuno concierto, s i así pro 
cede; en l a intel igencia de que si 
transcurre dicho plazo s in haberlo 
solicitado, se a d o p t a r á n contra día
las medidas coercitivas que las úla 
posiciones vigentes autorizan. 

2.,, Los Sroá. Alcaldes expedí' 
r á n y r e m i t i r á n urgontenionte ¡i 
esta Admin i s t r ac ión , una certiÜL-a' 
ción comprensiva de las personas « 
empresas que, dentro do su térmiii' 
municipal , ejerzan alguna de ]«* 
industrias a que hace retevoucia t.-sta 
circular, en cuya cert if icación e.v 
p resa rán con todo detallo, por lo ijU'' 
respecta a cada contribuyente, 
datos que se consignan eu las a u w 
riores prevenciones. 

U.* Es ta Admin i s t r ac ión se p*'1" 
mite l lamar l a a tenc ión de los seft"' 
res Alcaldes , y muy cspecialmon'1' 
les i'tícoinieudíi qtio, en evitación ^ 
las responsabilidades en q«<' 1""' 
negligonuia o ignorancia piuliei'1111 
incurr ir los contribuyentes, proi-u* 
ron, por cuantos medios dispon»'!'' 
dar a las presentes 2)roveiicion*'s 1:1 
mayor publicidad posible; espero1'̂  
do, a la vez, de su celo, que al <,-M"" 
di r y remit i r las eortificaciom1* M11'̂  
so les reclama, no omi t i r án en ̂ 1 ^ 
persona n i dato a íg imo do loa int**" 



i-toados, con lo ( |Uo a m á s de l a 
satisfacción queda el cumplimiento 
exacto del deber, con t r ibu i r án muy 
eficazmente a que por esta Oficina 
provincial pueda precederse inine-
iliatamente, con bases ciertas y s in 
Hntorpecimiento do ninguna clase, 
a formar el pad rón del impuesto. 

L e ó n , tí de abr i l de 192.>.=E1 
Administrodor, Ladis lao Montes. 

D 0 \ PIO TORTILLA Y l ' I E D R A , 
I X O E X I E n O J E F E ACCIDENTAL D E L 
DISTBXTO X I X E B O D E ESTA P B 0 V 1 N -
C I A . 
Hago saber: Que p o r D . Florencio 

Mar t ínez , vecino de BraAuelas, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 12 del mes 
ríe feb rero, a l a once, una solici tud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para l a mina de hul la l lamada F i o -
¡•entina, sita en él paraje «Val de l a 
Blaña y San Pedro ,» t é r m i n o de L a 
Espina, Ayuntamiento de Igüefta. 
Hace l a des ignac ión de las citadas 
¡30 pertenencias, en l a forma s i -
ijuiente. 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o m á s al N . del colmenar de 
Rosendo Garc ía , vecino de L a E s p i 
na, que está situado en el citado 
paraje, y desde él He m e d i r á n 1.500 
metros a l O. , y se colocará l a 1." es
taca; de ésta 200 a l S., la 2.*; de 
ésta 1.600 al E . , l a 3.*, y de ésta 200 
al N- . , volviendo a l punto de part i
da, y quedando cerrado el pe r íme t ro 
•le las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de 60 d ías , contados desde su 
fecha, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene el n ú m . 8.097. 
León 26 da febrero de Xi )2ó .^PJo 

Port i l la . 

J E F A T U R A S U P E R I O R 
m E S T A D Í S T I C A 

SKCCIÓX I'KOVIXCIAL DE ESTADÍSTICA 
DK LEÓN 

Linpadronatnlent* 

Ctrcul ar 
S U E S . A L C A L D E S ; 

E n la Rual orden-circular de l a 
Presidencia del Directorio M i l i t a r 
do l¡ del actual, inserta en l a Gaceta 
'!<• M a d r i d dul d ía 7, n ú m . 1)7, se re
suelven, con ca rác te r general, cier
tas dudas que, habiéndose suscitado 
en los l luu ie ip ios y organismos en
cargados de aplicar e l Estatuto y sus 
•Reglamentos, han dado lugar a las 
eijiTespoudiontes consultas, las que, 
s¡gmeiido el criterio sustentado en 
lii Rea l orden de 30 do diciembre do 
U»24, publicada cu la Gaceta de M a 
drid de 31, siguiente, resuelve, de 
,lu modo general, para facilitar l a 
"plicución de los textos legales. 

E l punto 2." de la precitada Real 
"rden-circular de 6 del actual, re

suelve las dudas que se han expues
to sobre l a clasificación ,de reciño* 
de los habitantes de un Munic ip io , 
el cual , por su importancia y tras
cendencia, transcribo a l a letra. D i 
ce as í : 

«2.,, D e conformidad con lo pro
puesto por l a Jefatura Superior de 
E s t a d í s t i c a del Minis ter io do Trabo-
jo, las Comisiones municipales per
manentes debe rán clasificar como 
vecinos a los individuos inscriptos 
en el p a d r ó n municipal que, l levan
do el debido tiempo de residencia 
jija en el t é r m i n o , es tén .comprendi
dos en los apartados siguientes: 

a) - Los hijos, varones o hembra*, 
solteros o uiudox, que vivan en compa
ñía de sus padrea y tengan, veinticinco 
o más afios de edad. 

b) Los varones de veintitrés y 
veinticuatro afios y hembras de estas 
mismas edades que, con arreglo a l a 
legis lación c i v i l aplicable a cada 
uno, se hallen emancipados por ha
ber llegado a l a m a y o r í a de edad. 
N o a d q u i r i r á n , por tanto, los dere
chos de vecindad, hasta los veinti
cinco aílon, quienes estuvieran some
tidos a legis lación foral en l a que 
se exija haberlos cumplido para 
disirutar de l a m a y o r í a de edad. 

c) Los criados de ambos sexos de 
veinticinco o m á s años . 

d) Los criados varones de veinti
trés y ceinticuatro años y criadas de 
estas mismas edades, s i estuvieren 
y a emancipadas, por ser mayores de 
edad con arreglo a l a legis lación 
c i v i l que a cada uno les sea aplica
ble. E n otro caso, no se rán vecinos 
hasta los veinticinco años de edad. 

e) Los religiwos profexoxqueestén 
emancipados, por ser mayores de 
edad, con arreglo a l derecho c i v i l a 
que cada uno se halle sujeto. 

L a mujer casada no será clasifi
cada como reciña m á s que en los 
casos a que se refiere e l art. 2.° del 
Reglamento de Organizac ión y fun
cionamiento de los Ayuntamientos. 
E n todos los d e m á s se clasificará 
como domiciliada. 

L a competencia de los Jefes pro
vinciales de Es tad í s t i ca para resol
ver las reclamaciones interpuestas 
contra los acuerdos de las Comisio
nes permanentes, a l canza rá a las 
clasificaciones de los incluidos como 
cabezas de famil ia , vecinos, domi
ciliados o t r anseún tes , y al exami
nar los padrones d e b e r á n cuidar de 
que se hallen en debida forma las 
clasificaciones de los habitantes, 
cumpliendo las disposiciones aplica
bles y comunicando a los Alcaldes 
las instrucciones completas que en 
cada caso procedan para rectificar 
los errores observados antes do con
signar en dichos documentos l a d i l i 
gencia de aprobación.» 

L l a m o , pues, 2a a tenc ióu de ¡os 
Sres. Alcaldes sobre los precedentes 
extremos, encareciéndoles l a nece
sidad y conveniencia de tenerlos 
muy presente* en l a clasificación que 
do los habitantes d«l Munic ip io , tie
nen que hacer. 

L e ó n , 1) de abr i l de 1925.=E1 
Jefe p r o v i n c i a l de Es tad í s t i ca , 
P , A . , J í a iu iundo Sastre. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del l i ío 

Acordado por l a Comisión muni
c ipa l permanente de esto Ayunta-
miento, en sesión del día 8 de marzo 

ú l t imo , l a habi l i t ac ión del c réd i to 
correspondiente para el pago de los 
gastos ocasionados con el pleito se
guido con motivo de l a des t i tuc ión 
de su cargo de Médico , del t i tular 
de este Ayuntamiento , entablado 
por éste para su reposic ión, e inc lu í -
dos en esos gasto* los de los Let ra
dos en el pleito, D . J u l i o F e r n á n d e z 
y D . L u c i o Garc ía Mol iner , se anun
cia en el BOLETÍX OFICIAL a los efec
tos del a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de l a Hacienda, de 23 de agosto de 
1924. 

Cebrones del R í o , a 8 de abr i l de 
1925.=E1 Alca lde , J u l i á n de l a 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Ha l l ándose en ignorado paradero, 
por m á s de diez años , los individuos 
que abajo se relacionan, padre y 
hermanos de los mozos que t amb ién 
se indican, los cuales alegaron en 
el acto de l a clasificación y declara
ción de soldado en este Ayuntamien
to, l a p ró r roga de incorporac ión a 
filas de primera clase, con arreglo a l 
cap í tu lo X I I I del vigente Regla
mento de la L e y de Reclutamiento, 
se anuncia por medio del presente, 
por s i alguien supiere del paradero 
de los mencionados sujetos, lo ma
nifieste a esta Alca ld ía a los efectos 
de los expedientes incoados con 
motivo de la>prórroga alegada. 

/¿elación que se cita 
Vic tor ino Blanco Mar t ínez , padre 

del mozo Ignacio Blanco F e r n á n 
dez, n ú m e r o 3 del reemplazo actual. 

A g u s t í n Castro Cabero, hermano 
del mozo Francisco Castro Cabero, 
n ú m e r o 7 d»l reemplazo de 1923. 

Majín Castri l lo M a r t í n e z , herma
no del mozo A n d r é s Castr i l lo Mar 
t ínez , n ú m e r o 2 del reemplazo de 
1922. 

Domingo Fuertes Or ia , hermano 
del mozo J o s é Fuertes Oria , n ú m e 
ro 30 del reemplazo de 1022. 

Vil larejo de Orbigo, 30 marzo 
de 1925.=E1 Alca lde , Vicente G . 

D o n Pablo F e r n á n d e z Garc ía , A l 
calde constitucional de Rioseuo 
de Tapia , pravincia de L e ó n . 
Hago saber: Que a instancia de 

H i g i n i o Garc ía Mar t ínez , y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción dol servicio en filas 
del mismo interesado H i g i n i o Gar
cía Mar t ínez , alistado en el año de 
1922, por el Ayuntamiento de m i 
presidencia se sigue expediente •m 
aver iguac ión de l a residencia actual 
o durante los diez años ú l t imos , do 
su hermano J o s é Garc í a Mar t ínez , 
y cuyas circimstaucms son las s i -
guíontos: Es hijo de Bernardo y de 
María ; nació en Espinosa de la R i 
vera, provincia do León , el d ía 10 
de octubre do 1888, teniendo, por 
tanto, ahora, si v ivo . 36 años; su es
tado era el do soltero y do oficio 
labrador al ausentarse, liaco 15 años, 
del pueblo de su naturaleza, que 
fué su ú l t ima residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
la ejecución do la L e y de Reemplazo 
y Reclutamiento del Ejérc i to , se 
publica esto edicto y se ruega a 
cualquiera persona que tenga noti
c ia del paradero actual o durante 
los úl t imos diez años dol expresado 

, J o s é Garc ía Mar t ínez , que tenga a 

bien comunicarlo a l Alcalde qua 
suscribe. 

Rioseco de Tapia , a 24 de marzo 
do 1926.=E1 Alca lde , Pablo Fer 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagiln 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para just i f i 
car l a ausencia de Pedro Al fa ro , 
de más de diez años , del cual resulta, 
además , que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en l a vigente L o y de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to , y en especial del a r t í cu lo 
293 de su Reglamento, de 27 do 
febrero de 1925, se publica el pre
sente por s i alguien tiene conoci
miento de l a actual residencia del 
aludido Pedro Al fa ro Coba, se sirva 
participarlo a esta Alca ld ía con l a 
mayor suma de antecedentes. 

E l citado Podro Alfaro Coba es 
hijo de Juan y de Manuela; cuenta 
60 años de edad. 

E n S a h a g ú n , a 25 de marzo de 
1925.=E1 Alca lde , A . Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncilh 

Se ha l la vacante l a plaza de Far 
macéu t i co t i tular de este Ayun ta 
miento, con el haber anual de 345 
pesetas y 20 cén t imos , que aparecen 
consignadas en el presupuesto del 
actual ejercicio. 

Los que deseen tomar parte en 
este concurso, deberán presentar sus 
solicitudes, en el plazo do un mes, en 
esta Alca ld ía . 

Gordoncil lo 25 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , Macario Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Se ha l la vacante la plaza do guar
da mxinicipal de esto Ayuntamiento, 
para l a custodia del campo del mis
mo, con e l sueldo que se halla con
signado en presupuesto. 

Los .aspirantes p resen ta rán las 
solicitudes en papel correspondien
te (una peseta) en l a Secre tar ía mu
nic ipa l , durante el plazo de 15 d ías . 

Castrotierra 30 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , J o s é Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
ToreJto 

Continnando ausentes en ignora
do paradero, Migue l Buel ta Diez , 
padre del mozo Leonardo Buel ta 
F e r n á n d e z , número 19 del sorteo de 
1922, por este Ayuntamiento, y A r 
turo Cabello do las Vecí l las , padre 
del mozo Federico Cabello Tur ien-
zo, n ú m e r o 21 dol sorteo del refe
rido año 1922, so ruega a las perso
nas que tengan noticia del paradero 
de los mismos, lo comuniquen a esta 
Alca ld ía a los electos dol a r t í cu lo 
145 del Reglamento para la aplica
ción de l a L o y de Reclutamiento. 

Toreno 2tí de marzo de 1 9 2 5 . = £ 1 
Alcalde , Celestino Diez . 

Alcaldía conutitttcional de 
Valle de Vimlledo 

Continuando la ausencia, en igno
rado paradero, de más de diez años , 
de Enrique Cadenas López , padras
tro dol mozo número 9 del sorteo 
dol reemplazo do 1924, Romualdo 
Re l i an González , y a los efectos del 
vigente Reglamento para la aplica
ción de l a L o y de Quintas y lo» 



•ur ta en el expediente de p ró r roga 
de l * clase del mozo Romualdo, 
t é publ ica el presente a los efectos 
oportunos. 

V a l l e de Finol ledo 28 de m a n o 
de 1925.=E1 Alca lde , P . O. , Pas
cual Rosón , Secretario. 

Continuando l a ausencia, en igno
rado paradero, de m á s de diez años , 
de Gabinq y Gervasio A l v a r e z Fer 
n á n d e z , iermanos del mozo n ú m e 
ro 33 del sorteo de 1923, Benito A l 
varez F e r n á n d e z , y a los efectos 
del vigente Reglamento para l a ap l i 
cación de la L e y de Quintas y los 
«ur t a en el expediente de p ró r roga 
de 1.a clase del mozo Beni to , se pu
b l i ca e l presente a los efectos opor
tunos. 

V a l l e de Finol ledo 28 de marzo 
de 1925.=E1 Alca lde , P . O. , Pas- ; 
cual Rosón , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villaomate 

Se hal lan expuestos al pi ibl ico en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez d ías , 
respectivamente, los repartimientos 
de l a riqueza rús t i ca y pecuaria, 
p a d r ó n de edificios y solares, ca
rruajes de lujo y cont r ibuc ión indus
t r i a l , para el ejercicio de 1925-26. 

Asimismo se hal la expuesto s i 
púb l i co el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario, formado por 
l a Comisión permanente, para el 
ejercicio de 1925-26, y por espacio 
de ocho d ías , todos los citados docu-
xnentos, para oh* reclamaciones. 
• Vi l laornate , a 4 de abr i l de 1925. 

E l Alca lde , Ignacio Alonso . 

Junta vecinal de Morgovejo 
Formado por l a Jun ta vecinal el 

presupuesto ordinario que ha de re
g i r en el p róx imo ejercicio de 1925 
a 1926, se hal la expuesto a l públ ico 
por t é r m i n o do ocho d ías ; durante 
cuyo plazo los interesados p o d r á n 
presentar c u a n t a s reclamaciones 
crean convenientes. 

Morgovejo 22 de marzo de 1925. 
E l Presidente, Domingo del Blanco. 

Junta adinin'mtrativ.a de. 
Grailems 

E l proyecto del presupuesto í'or" 
mado por l a Jun ta administrativa 
de esta localidad, quo ha do regir 
en el ejercicio do 1925-20, se ha
l l a expuesto al públ ico por el té r 
mino do ocho días hábi les ; durante 
los cuales y los ocho días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes do esta 
entidad local hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

G r a ñ e r a s 27 do marzo do 1925.= 
E l Presidente, Francisco Mar t ínez . 

Junta administrntira de 
Rehollar de los Oteros 

Acordado por la Junta vecinal y 
m a y o r í a de vecinos do este puublo, 
l a enajenación o venta do un pedazo 
de terreno comunal en la callo o 
P l a z a Mayor , que l inda derecha so
lar del edificio para l a const rucción 
de l a casa-escuela; izquierda y espal
da, de Manuel Rodr íguez , para con 
el producto de dicha enajenación 
atender a l a construcción de un edi
ficio para Escuela mixta , SQ hace 
púb l i co para los que se crean per
judicados presenten las reclamación 

nea que crean justaa, en e l t é r m i n o 
de dies d í a s . 

D e no formularse rec lamac ión a l 
guna, se verificará l a subasta el p r i 
mer domingo después de transcurri
dos loa diez d ías seña lados para oi r 
reclamaciones, siendo dicha subasta 
en el local donde l a Jun ta celebra 
sus sesiones, y hora de las dos de Im 
U r d e . 

Rebol lar de los Oteros a 30 de 
marzo de 1925.=-E1 Presidente de 
l a Janta, A n g e l Castro. 

J U Z G A D O S 

Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de pr imera 
instancia de l a ciudad de , Astor-
ga y BU part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado • 

y por el Procurador D . R ica rdo 
M a r t í n Moro, en represen tac ión de 
D . J o s é Prieto Carbajosa, mayor de 
edad, comerciante, vecino de Astor-
ga, se ha promovido demanda de 
juicio declarativo de menor cuan t í a 
contra D . J u a n Gonzá lez , s in se
gundo apellido, mayor de edad, 
industr ial , vecino que fué do Magaz 
do Cepeda, en l a actualidad ausento 
en ignorado paradero, sobre pago 
de m i l novecientas ochenta y dos 
pesetas y cuarenta cén t imos e inte
reses, habiéndose dictado, en su v is 
ta, por este Juzgado, l a siguiente 

« P r o v í d e n c i a . = J u e z , S r . Barroe-
ta.=sAstorga, dieciseis de marzo de 
m i l novecientos veint icinco.—Dada 
cuenta por presentado el precedente 
escrito con el poder y documento 
que se acompaña y copias simples, 
se admite en cuanto h a lugar en 
derecho la demanda de menor cuan
t í a que se formula, en l a que se tie
ne por parte, a nombre del deman
dante, a l Procurador D . Ricardo 
M a r t í n Moro, con el ^ue so entende
r á n las sucesivas dil igencias, confi
r iéndose traslado de la demanda a l 
demandado D . Juan Gonzá lez , para 
que comparezca y l a conteste dentro 
del t é rmino de nueve dias háb i les , 
haciéndolo el emplazamiento en l a 
forma ordenada por el a r t ícu lo 279 
de l a ley de Enjuiciamiento c i v i l . = 
L o m a n d ó y firma S. S.H: doy f ó . = 
A n g e l B a r r o e t a . » A n t e m i , Manuel 
M a r t í n e z . « R u b r i c a d o s . » 

E n su v i r tud se expide el presento 
para quo sirva de emplazamiento al 
demandado D . Juan González,, a fin 
de que en el t é r m i n o de nueve dias 
hábi les , a contar del siguiente háb i l 
en e l que el presente sea inserto en 
l a Gaceta de Madr id , se persono en 
forma en los autos y conteste la 
demanda, oon la p revenc ión que de 
no verificarlo, le pa r a r á e l perjuicio 
a quo haya lugar en derecho. 

Dado en Astorga a veinticinco de 
marzo de m i l novecientos veint ic in
co. = A n g e l Ba r roe t a .=P . S. SI. , 
P . S., Manuel M a r t í n e z . 

Cédula de, citación 
Don Arsenio Arechavala y R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal do esta capital . 
Por la presente, se ci ta a Manuel 

P a r í s Rustani , Francisco Fuentes 
Pi juan y Leopoldo Herr ico Podes tá , 
en ignorado paradero, para que el 
28 do abri l p r ó x i m o , a las tres do l a 
tardo, comparezcan, con sus prue
bas, ante este Juzgado, sito en el 
Consistorio viejo de l a P laza Mayor , 
a celebrar juicio de faltas contra 
ellos y otros por desobediencia a 

los agentes de l a autoridad; pues de 
no hacerlo se s e g u i r á e l juicio en su 
rebe ld ía . As í lo m a n d ó el Sr . Juez 
municipal en p rove ído de esta fecha 

León 31 de marzo de 19-25.=E1 
Secretario, L i c d o . Arsenio Arecha-

D o n Pascual Cabezas F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l de Vi l l aga tón . 
Hago saber: Que por renuncia del 

que l a de sempeñaba , se hal la vacan
te l a plaza de Secretario de este 
Juzgado munic ipa l de Vi l l aga tón , 
la cual ha de proveerse conforme al 
art. 5.° del Rea l decreto de 29 de 
noviembre de 1920, y se anuncia por 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BCLSTÍM OFICIAL de esta pro
v inc i a de L e ó n . 

L o s aspirantes h a b r á n de presen
tar sus solicitudes o instancias du
rante dicho plazo ante el Juzgado 
de primera instancia o ins t rucc ión 
de este partido de Astorga y acom
p a ñ a n d o a las instancias los preci
sos documentos. 

V i l l aga tón a 17 de marzo de 1925. 
Pascual Cabezas. 

Juzgado municipal de Lucillo 
Habiendo resultado desierto el 

c o n c u r s o de traslado anunciado 
para Ja p rov is ión d e las .plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga 
do munic ipa l , se anuncia por quince 
dias, a concurso l ibre , según pre
cep túa l a vigente L e y del Poder j u 
dic ia l . L o s aspirantes d i r ig i r án sus 
solicitudes acompañadas do los do
cumentos justificativos a este Juz 
gado, en el plazo marcado; pues 
transcurrido que sea, no werán aten
didas o admitidas, y so procederá a 
lo que'haya lugar . 

L u c i l l o 22 de marzo de 1 9 2 5 . » E 1 
Juez munic ipa l , Mariano Mar t ín . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requisitoria* 
A lva rez Gonzá lez (José) , iiijo de 

Blas y de A n g e l a , natural de Castri-
Uos, Ayuntamiento do V i l l a m o g i l , 
provincia de L e ó n , de estado solte
ro, de 21 años de edad, procesado 
por haber faltado a concentrac ión, 
comparecerá dentro del t é rmino de 
treinta dias ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
te r í a de Forro! , n ú m . fio, D . Neme
sio Mar t ín Camps, en la plaza de 
Fer ro l (Coruña) ; bajo apercibimien
to quo de no efectuarlo, será decla
rado en rebe ld ía . 

Fer ro l 28 de febrero do 1925.=E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
M a r t í n . 

Moran Gutierre* (Ricardo), lujo 
de Manuel y de Magdalenn, natural 
de Benl lera , Ayuntamiento do Ca
rrocera, provincia de Lt/óú, de es
tado soltero, profesión herrero, de 
22 años de edad, procesado por ha
ber faltado a concent rac ión , compa
recerá dentro del t é rmino do treinta 
dias anto el Teniente Juez instruc
tor del .Regimiento de lu í an fe r í a de 
F v r r o l , n ú m . (i*"), D . Nemesio Mar
t in Camps, en la plaza do Ferrol 
(Coruña); bajo apcrc¡l>im¡ento que 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebe ld ía . 

Fer ro l 3 de marzo do 1Í125.»E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Mar t í n . 

F e r n á n d e z A l v a r e z (Enrique), 
hijo de M i g u e l y de Petra , natural 
de Irede, Ayuntamiento de Lo* 
Barr ios do L u n a , provincia de León, 
de. estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años de edad, procesado 
por haber faltado a cen t rac ión , com> 
pa rece rá deniro del t é r m i n o de 
treinta'efias ante el Teniente Jue?. 
instructor del Regimiento de Infan
t e r í a de F e r r o l , j i ú m . 65, D . Neme
sio M a r t í n Camps, en l a p laza do 
Fe r ro l (Coruftá); bajo apercibimien
to quede no efectuarlo, será decla
rado en rebe ld ía . 

F e r r o l 6 de marzo de 1925.=E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
M a r t i n . 

G-onzález R o d r í g u e z (Manuel). 
soldado licenciado del Grupo de Re
gulares de T e t u á n , n ú m . 1, natural 
de L e ó n , domiciliado últ imamenti* 
en Gijón (Oviedo), comparece rá por 
escrito manifestando su actual para
dero en el t é r m i n o de quince dias, a 
par t i r de l a publ icación de esta re-
.quisitoria, ante el Teniente Coronel 
Juez permanente de causas de la 
Comandancia general de Ceuta, don 
Manuel Ga rc í a Alva rez , a l objeto 
de poderle hacer una not i f icación. 

Ceuta 4 de marzo de 1925.=E1 
Teniente C o r o n e l Juez, Maniv 

- Ga rc í a , 

S I N D I C A T O D E R I E G O S 
de la 

P R E S A B E R N E S G A 

ANUNCIO 
. E n las relaciones de deudores di 
las cuotas de riego repartidas en el 
ailo de m i l novecientos veinticuatro, 
formadas por el Recaudador de di
cho Sindicato con arreglo a l a Ins
t rucc ión de 26 de abr i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

«Procidencia .—Tróbhjo del Cami
no, a veinte de marzo do m i l nove
cientos v e i n t i c i n c o . ~ D o conformi
dad a lo dispuesto en el art. 66 do J 
Ins t rucc ión de apremios administr 
tivos, aplicables a los deudores pn 
cuotas de riego de la Presa Beme: 
ga, por los ar t ículos 06 y 81 de KU-
Ordenanzas, y según lo díspuest ' 
on el art. 66 du las mismas, decían 
incursos en el recargo que seEialai 
dichas Ordenanzas porque esta C" 
munidad de regantes y moUnt.-vo-
su r ige, sobro el importe total d»! 
descubierto a todos los que figimu; 
en l a anterior re lación. 

Not i f íquese esta providencia poi 
el Recaudador, a fin do quo pui'duu 
satisfacer sus descubiertos dumn:-' 
v i plazo de veinticuatro horas dt-s 
de la fecha do la notii ieación; advir 
tiétidoles que, de no ver i / icai i* . 
p rocederá a l embargo en los bi-'ii'" 
de loa m i s i n o s . = A s í lo mando, üi'"'-'' 
y se l lo .=E1 Presidente, on ful-<•i," 
nos, Va len t ín Volilla.» 

L o que en cumplimiento du I" 
mandarlo un la referida Instrutviún 
de apremios, se publica on el l ^ u - -
TÍN OFICIAL de la provincia pai"1 
general conocimiento. 

Trobajo del Camino a veinte d*-
marzo de m i l novecientos veinti
cinco. — E l Presidente, on fim<'i1' 
ne.Sj Valen t ín V e l i l l a . 

L E Ó N 

Imp. de l a D ípu tac í én provincia' 


